
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

      

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

  

JUEZ : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA  

Ref. Expediente : 110013343-064-2017-00172-00 

Demandante : Blanca Argenis Castaño Arango 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional 
 

REPARACIÓN DIRECTA 

 FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS  

 

En audiencia inicial celebrada el 4 de agosto de 2020 (fl. 411-425), se 

decretaron unas pruebas documentales y testimoniales. 

 

Procederá este Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de 

pruebas dentro del presente asunto, oportunidad en la que ya deberá obrar 

la totalidad de las pruebas decretadas a favor de las partes. 

 

Así mismo, para dicha diligencia deberán asistir todos los testigos cuyas 

declaraciones fueron decretadas en la audiencia inicial.  

 

Se indica a los extremos dentro del presente asunto que dicha diligencia se 

realizará a través de la plataforma de Microsoft Teams, de conformidad con 

lo dispuesto en el Decreto Legislativo Núm. 806 de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional.  

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

 

RESUELVE: 

 

FIJAR fecha para la continuación de la celebración de audiencia de 

pruebas, para el día JUEVES DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS DIEZ A.M. 

(10:00 A.M.). 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

MAGDA CRSITINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 

 

 
Jdlr 



 

 

 

 

 


